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DKL CONSUMInOR

Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
Intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LA!P, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA Di DiSPOSICION FINAL DE LQS DOCÜIVIENTOS

En tas oficinas tile la Défensoría del Gonsumidor, ubicadas en Antiguo Cuscatíán, La

libertad, el día Gátprce d mes de. noyiembre de: dos mil yeintítrés, el Comité de

Institucional de Selección y Eliminación Documental, AUTORIZA la eliminación de los

documentos descFites a continuación:

i  UNIDAD ORGANIZATIVA FONDO ACUMULADO AÑOS DE VIGENCIA

Unidad de Auditoría de

Consumo

Dirección de VlglIanGia de

Mercado

Actas de inspecciones y

requerimientos a proveedores

dé granos básicos: y harinas.
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Se ad|unta a iá presente aota :él Anejo» 1 con el detálle de la docurnentación que sé
elirnina la cuaí no posee serie dóCu^^^

Y no habiendo más que explicar se cierra la reunión del Comité Institucional de:*;,'~^^:v,
'/<■ -"ns

Selección y Eliminación Documental a las quince horas de esta.rpisma fpfha. é.C

ÜÁLijhy-
í.,s'CVirma Flores Viiledaa\í^ vV>-

;p#paf Unidad de Gestión Documental y
Archivos

Dra. Paula Elena Olivares Aguirre
Directora Jurídica.

del Archivo de Gestión de la
Unidad de Auditúríá dé Cohsurno

Jefe/^uditoijia fntérna^''-'**'^
Lic. José Wprer

Licda. Lucy GúadatcjípeT%é2 de Bonilla
Jefa Unidad de Auditoría de Consumo

. t i'- ^

ing. Oscar JoaduíaQrri?|v!ontano
Director Administrdtivo
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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
Intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA DE ELilVÜNACídN DOCUMENTAL

En las ofieirtas de la Defensoría del Consumidor en la ciudad de Antiguo Cuscatlán del

departamento de La Libertad el día catorGe del mes de noviembre del año dos mil

veintitrés, Jos représentantes del Comité InstituGíonal de Seteeción y Eliminación

Documental Irma Flores Vílleda, Oficial de Oestión Documental y Archivos; Dra. Paula

Elena Olivares Aiulrre, Directora Jurídica;

encargado de Archivo de Gestión de la Unidad de Auditoría de Consumo; ücda. Lücy

Guadalupe Pérez de Bonilla, Jefa Unidad de Auditoría de Consumo; Lic. José Moreno

Moreno, Jefe de Auditoría Interna e Ing, Oscar Joaquín Ortiz Montano, Director

Administrativo, AUTORIZAN la eliminaeión de documentos de los años 2010, 2011,

2012,2014 y 2015; que han finalizado su. cíelo de vida.

Y no habiendo más que explicar se cierra la reunión del Comité institucional de-

Selección y Eliminación Doeumentala las quince horas dé esta misma fecha.

Directora Jurídica.

Jrma'FlDres Villed^ Paula Elena OtivaYes Aguirre
Oficial Unidad de Gestión

Archivos

Encargado del AFehivo de Gestión de la

Unidad de Auditoría de Consumo

Jeta Audi1;0ría '

ücda. Lucy Guá"HaTupe Pérez de Bonilla
Jefa Unidad de Auditopa de Consumo
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Ing. Oscar Joa^ín 0_ftJÍMontáho í':

Director Administrativo
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